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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma los artículos 31 de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 

Violencia, y 139 y 154 del Código Nacional de Procedimientos Penales. 

2. Tema de la Iniciativa. Igualdad de Género. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Diversos diputados.   

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PVEM. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
08 de marzo de 2016. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
08 de marzo de 2016. 

7. Turno a Comisión. Unidas de Igualdad de Género y Justicia. 

 

 

II.- SINOPSIS 

 

Facultar al Ministerio Público para aplicar oficiosamente cualquiera de las órdenes de protección preventivas o de emergencia 

previstas en esta Ley, sin necesidad de autorización judicial. Ampliar a noventa días, la duración máxima de las medidas de protección 

y de las providencias precautorias. 

 

No. Expediente: 0847-2PO1-16 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 



 

 2 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las siguientes fracciones del artículo 73: XXX en relación con los artículos 1o. tercero, y 4o. párrafo primero, 

para la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia; y, XXI y XXIII por lo que hace al Código Nacional de 

Procedimientos Penales, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES  

A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ARTÍCULO 31.- Corresponderá a las autoridades federales, 

estatales y del Distrito Federal, en el ámbito de sus competencias, 

otorgar las órdenes emergentes y preventivas de la presente ley, 

quienes tomarán en consideración: 

 

I. a III. ... 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

Proyecto de Decreto por el que se adiciona un segundo 

párrafo al artículo 31 de la Ley General de Acceso de las 

Mujeres a una Vida Libre de Violencia; se reforman los 

párrafos primero y segundo del artículo 139, y se adicionan un 

párrafo segundo al artículo 139, y se recorren los 

subsecuentes, y un párrafo al artículo 154 del Código Nacional 

de Procedimientos Penales 

 

Primero. Se adiciona un párrafo segundo al artículo 31 de la Ley 

General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, 

para quedar en los siguientes términos: 

 

Artículo 31. ... 

 

 

 

 

I. y II. ... 

 

III. ... 

 

El Ministerio Público deberá aplicar oficiosamente cualquiera 

de las órdenes de protección preventivas o de emergencia 

previstas en este capítulo, sin necesidad de autorización 

judicial previa o posterior y sin perjuicio de que pueda 

sustituirla por alguna medida de protección o providencia 

precautoria de las previstas en el Código Nacional de 

Procedimientos Penales. 
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CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES 

 

 

 

 

 

Artículo 139. Duración de las medidas de protección y 

providencias precautorias 

 

La imposición de las medidas de protección y de las providencias 

precautorias tendrá una duración máxima de sesenta días 

naturales, prorrogables hasta por treinta días. 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

Cuando hubiere desaparecido la causa que dio origen a la medida 

decretada, el imputado, su Defensor o en su caso el Ministerio 

Público, podrán solicitar al Juez de control que la deje sin efectos. 

 

 

 

Artículo 154. Procedencia de medidas cautelares 

 

El Juez podrá imponer medidas cautelares a petición del 

Ministerio Público o de la víctima u ofendido, en los casos 

previstos por este Código, cuando ocurran las circunstancias 

siguientes: 

 

Segundo. Se reforman los párrafos primero y segundo del artículo 

139; y se adicionan un párrafo segundo al artículo 139 y se 

recorren los subsecuentes, y un párrafo al artículo 154 del Código 

Nacional de Procedimientos Penales, para quedar en los siguientes 

términos: 

 

Artículo 139. ... 

 

 

La imposición de las medidas de protección y de las providencias 

precautorias tendrá una duración máxima de noventa días 

naturales. 

 

Si transcurrido el plazo subsistiere la causa que dio origen a la 

medida o providencia decretada, podrá prorrogarse hasta por 

treinta días, plazo durante el cual el Ministerio Público 

procurará ejercer la acción penal correspondiente y, en su 

oportunidad, solicitar la medida cautelar que corresponda. 

 

Cuando hubiere desaparecido la causa que dio origen a la 

medida o providencia decretada, el imputado, su defensor o, en 

su caso, el Ministerio Público podrán solicitar a la autoridad que 

hubiera ordenado o ratificado las mismas que la deje sin 

efectos. 

 

Artículo 154. ...  

 

... 
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I. y II. … 

 

… 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

I. y II. ... 

 

... 

 

En casos de violencia contra las mujeres, cuando el Ministerio 

Público o la víctima u ofendido no hubiera solicitado medida 

cautelar alguna, pero el Juez advirtiere algún riesgo para la 

víctima u ofendido, podrá emitir alguna orden de protección 

preventiva o de emergencia previstas en la Ley General de 

Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 

 

 

 

Transitorios 

 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo. Dentro de los seis meses siguientes a la entrada en 

vigor de este decreto, las legislaturas de las entidades federativas 

y de la Ciudad de México deberán adecuar las legislaciones 

locales en la materia, y las relativas a las instituciones de 

procuración de justicia para que puedan dictar las medidas 

precautorias correspondientes. 

 

JJRP 


